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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 72 

EL OONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo !•-Aprobar el Acuerdo N• 349, emitido por 
el señor Presidente Constt-\ucional de la Rep~blica, el ~ri
mero de junio de mil novecientos sesenta y seJS, el cual dice 
textualmente : . · 1 de 

''ACUERDO N• 349.-Tegucigalps, D. C., JUWO ' 

1966. 'dad di tar CONSIDERANDO: Que es de suma neces1 e 
disposiciones a fin de proteger la zona Forestal donde nacen 
y discurren ciertas quebradas y ríos que forman parte de la 
fuente de abastecimiento del sistema de agua potable de la 
cindad de Tegucigalpa, con el objeto de controlar la tala de 
los bosques para evitar daños irreparables que mermen el 
caudal de los ríos y quebradas. 

CONSIDERANDO: Que es atribución de la Adminis
nistración Forestal del Estado, dictar las medidas nec:esa
rias que tienden a proteger los bosques y cuencas hidro-
gráficas. . 

Por tanto: El Presidente Constitucional de la Repu-
blica, 

ACUERDA: 

1"-Declarar, conforme a lo d!spuesto en el artículo 12 
y siguientes, de la Ley Forestal v1gente,. zo"':a Forestal. Re
servada del Patrimonio Público Forestal mahenable, el ":":a 
comprendida en el plano levantado al efecto ~r el Sennc1o 
Autónomo Nacional de Acueductos y Alcanta':llados . . 
(SANAA), con un área de 7571 hectáreas, . ubiCada <:n ~u
risdieción del Valle de Angeles, Santa Luc1a, Y el Distrito 
Central de este departamento de Francisco Morazán, Y que 
se describe de la manera siguiente: Partiendo del punto 
llamado Barracón, que está situado más. o menos a tres 
kilómetros de Valle de Angeles, en el cammo qu': cond~ce a 
Santa Lucía con el rumbo N36o OOE por una distancia de 
2388.00 met;.,s, después de cruzar el río Carrizal Y la Que
brada de El Molino, se llega al punto 1, que queda a una 
distancia de un kilómetro al Oeste del Pueblo de Vall~ de 
Angeles. De este punto 1" siguiendo más o men~s el ~lSmo 
nivel con un rumbo de N 09" 25'0 y con una d1stanc1a de 
2946:00 metros se llega al punto 2° después de cruzar la 
quebrada Agu~ Amarilla. El Punto 2• está situado en la 
falda Este del Cerro donde nace la quebrada El Zancu~o. 
Partiendo del punto 2" con rumbo N 16' 30'0, con una dis
tancia de 1500.00 metros, pasando por los terrenos d~ los 
señores Fausto Gómez Romero, Gabriela Cerrato, Lazaro 
Lagos, Santos Cerrato, Carlos Cerrato, José Angel Salgado, 
<lltalina Salgado y Eugenio Salgado, hasta. llegar a .la lla
mada Estación N•• 11 de la zona San Juanc1to, El P1cacho. 
De la Estación N" 11 rumbo N 81" 00'0, hasta llegar al Canal 
de Escobales con una distancia de 1575.00 metros, atraye
Z&nd_o el río Chiquito y pasando por _los terrenos de Ca!"hna 
Al;uilar, Comelia Martínez, Antomo Montoya. Rodríguez, 
Nicolás Salgado, Manuel Ponce y terreno naciOnal, hasta 
llegar a la Estación N" 12. (Canal de Escobales) · De la 
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Estación N• 12, aguas abajo por el Canal, hasta la Caja 
Central con rumbo N 10• 15'0 y con una distancia de 850.00 
metros,' pasando por los terrenos de Carl~s Rivera, Fran
cisco Figueroa, Manuel Manueles y ~mon Flores, has~a 
llegar a la Estación N• 13. De la Estacton N• 13 (La CaJa 
Central), tomando un rumbo N 80• 00'0, por el Canal ~el 
Aguacatal hasta llegar a la Estación N• 14, y con una dis
tancia de 1200.00 metros y pasando por los terrenos de 
Otilio Medina, Marcial Díaz, Avelina Sauceda, Rafael An
drade, Vida! :Martínez, Policarpo Ramos, Margarita Cruz, 
Concepción Martínez y Otilia Rodríguez. De la Estación N• 
14, en la quebrada El Aguacatal, parte con rumbo N 20• 48'E 
con una distancia de 850.00 metros hasta llegar a la Esta. 
ción N• 15 (Boca de la Mina); esta línea siempre sobre el 
Canal del Aguacatal a la Mina, pasando por los terrenos de 
Antonio Silva, Macario Martinez, Francisco Flores, Andrés 
Ordóñez y Alejandro Fünez. De la Estación N• 15 de la 
Boca de la Mina parte con rumbo N' 38• 30'E y una distan
cia de 900.00 metros (se pasa por el Cementerio de La Ro
sario Mining Co.) hasta llegar a la Estación N• 16, sobre 
la carretera El Rosario Guacamaya, y atravezando los te
rrenos de José Luis Servellón, Rosario Ruiz, Angélica Blan
din, Francisco Flores, Martina Blandín, Alejandro Fünez, 
José Luis Servellón y Teodora Coello. De la Estación N" 16 
sobre la carretera El Rosario Guacamaya, siguiendo la 
carretera con rumbo N" 78• 50' O y una distancia de 1650 
metros hasta llegar a la Estación N" 17 sobre el Río Cru
cero, a la altura de la carretera, atravezando los terrenos 
de Alejandro Pineda, Ramón Pineda, Florencio Almendá
rez y Concepción Valladares. De la Estación No 17 sobre el 
Río Crucero, parte con rumbo N 65" lO'E sobre la misma 
carretera, con una distancia de 1525.00 metros, hasta llegar 
a la Estación N° 18 sobre la carretera y cruzando los terre
nos de Porfirio Galeas, Basilio Pineda, Juan Núñez, Con
cepción Valladares y Eulogio Pineda. De la Estación N' 18, 
sobre la carretera de Guacamaya, con rumbo N 00• 15'0 y 
con una distancia de 300.00 metros hasta llegar a la Esta
ción N° 19, en el cerro inmediato al Plan de Las Moras, com
prendiendo los terrenos, de Mateo Pineda y Ursulo Flores. 
De la Estación N' 19, partiendo con rumbo N 38• 25'0 y una 
distancia de 2175.00 metros, cruzando la Quebrada El Za
pote hasta llegar a la Estación N' 20, sobre el cerro que se 
encuentra a mano derecha del Portillo La Danta y atrave
zando los terrenos de Ursulo Flores y Rafael Callejas. De la 
Estación N• 20 partiendo con rumbo N 53' 30'0 y una dis
tancia de 1225.00 metros, hasta llegar a la Estación N' 21 
a inmediaciones del lugar denominado Piedra Parada y atra
vezando los terrenos del señor: Rafael Callejas. De la Es
tación N' 21 siguiendo rumbo N 67• 15'0 y una distancia de 
1925.00 metros, hasta llegar a la Estación N• 22 y cruzando 
las propiedades de Rafael Callejas. Miguel Valeriana. José 
Lozano, Héctor Medina Planas, Miguel Carias y Manuel 
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AVISOS 
KEMATr;:s 

EJ infrascrito, Secretario del Juz· 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, hace sa· 
ber: que en la audiencia del día sá· 
hado dieciocho de diciembre del co· 
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi· 
tad del inmueble siguiente: "Un so
lar 11bicado en el barrio La Ronda, 
de esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos, en el ex· 
tremo occidental quince vara• de 
oriente a poniente, en el extremo sur 
y trece varas por iguales rumbos en 
el extremo norte; acotarlo con piedra 
y madera, encontrándose en este solar 
una casa compuesta de nueve piezas 
y un zaguán, dividida toda la casa 
en dos plantas o apartamento<, un al· 
to situado al nivel de la calle, for· 
mado por cuatm piezas, cocina y ser
vicio sanitario y deba jo de este otro, 
o sea el inferior o planta baja, que 
comprende cuatro piezas, una de las 
cuales sirve de cocina y previsto ade
más de un servicio sanitario y lavan
dero independiente de los del supe· 
rior; encontrándose todo construido 
con piedra de cantería, piedras de 
concreto, pisos de cemento, cielos con 
tablas de madera machihembrada, 
pintados lo mismo que las paredes 
con pintura de aceite, techo entejado, 
puertas de tablero y con sus instala
ciones de agua y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al Norte, con 
solar y casa de Carmen Aceituno. ca
llejón de por medio; a] Sur. ron ca
sas y solares de María Antonia Ro
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este, 
con solar de Pánfilo López; y, al Oes
te, con casa de Guadalupe Salgado, 
inscrito el dominio, con el número 
208, folios del 250 al 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lem
piras y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abogado F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de lem
piras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de que por ser primero 
licilación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 

Para Mejor Seguridad 
Haga 1111 publicacione~ en 

el Diario Oficial LA OACETA 

y procure mandar los origina. 

1M de 1111 avisos con toda c1a. 
ridad para evitar equivaca.. 

ciones. 

LA DIRECCION 

avalúo y •in que hagan el respectivo 
depó<ito.-Terucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

Faustino Laínez Meiía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez .Mejía. Hoy un 
sello que dice: ".luz!(ado de Letras JO 
de lo r',·il".-Tegucigalpa. 

Del 24 N .. al 16 O. 71. 

·F.J lnfrasertto. SecretArio del Juzgado 

Primero de LetrRs lie lo Civil, rle1 depar

tamento de Frandsco Morazá.n. :ti público 

en genet"lll. hflce s.,ber· Que en la audien

cia del dia sábado dieciocho de diciembre 

del corriente año. s. las diez de la maiiana 

y en el local que ocupa este Juzgado, se 

rematará en pública subasta el inmueble 

siguiente: Lote de terreno marcado con el 

número uno del Bloque detenntnado con la 

Letra B-1 y comprendido en la Iotlfica

clón denominada ••Las Minitas", del gru

po dos y ubicado en esta jurlsdJcción; 

siendo los limites y dimensiones del citado 
Jote los st_a:rulentes: al Norte. veintiSiete 
metros cuatro centímetros. con Lote A-3 
rle doña Marina de Durón, calle de por 
rneiHo· ::~1 ~or_ cincnenta y siete metros 
ochent~t v un f'entimetros. con terreno de 
Rodolfo Rosales: al Este, treinta. y un me
tros. hasta el punto del cual quiebra al sur 
con veinte metros m!'is con uroniedad rle 
Basilio Zavala; y, al Oeste, diecinueve me· 
tros noventa y nueve eentirnetros y al no
roeste una linea curva, que mide treinta y 
seis metros noventa, y un centlmetro, Umi
ta.ndo con la rotonda trazada en el plano 
de la Lotlficación que se ha hecho rete· 
rencia, inscrito el dominio bajo el número 
204, folio 287 al 289 del Tomo 182 rleJ 

Registro de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. y teniendo una extensión 
~npE'.rfi<'i!tl de tres mil varas cuadn.das. El 
inmueble relacionado ha sido valorado en 
lA cantidfld de ntez Mil Lemplras, y se 
rem::~tl'lrá nfll'l:l con su nroducto hacer pago 
A.l Abogado Salomón Jlménez, en cantidad 

de lempiras c¡ue le adeuda el Arquitecto 
A.uréliano Bustillo. Y se hace la adverten
cia de que pc.r ser primera licitación no 
se admitirán postores que no cubran Jos 

dol!l terctoa del avalúo Y Bln ==== 
reopectlvo depós!to.-Teguc~~e haga,¡ ot 
2ll de noviembre de 1971. pa, D. c., 

Faoatlno ~ llleJia, 
Secretar¡._ 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

(f) Faustino Laínez Mejía H 
sello que dice: "Juzgado de.letay 1111

1 d 1 C. .1., T ras • 
e o IV! .- egucigalpa. 

El infrascrito, Secretario del ¡ 
gado de Letras Primero de lo Ci '?" 
<\el departamento de Francisco M vil, 
• 1 •bl' ora-zan, a pu !Co. en !leneral, hace sabe.-: 

~I?-e en la aud1~n~Ia señalada para el 
d1a martes vemhocbo de dicitllllb 
del_ presente año, a las nueve de ~ 
manana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 111-

bast~. la e~presa mercantil denomiaa
da HaCienda Peña Blanca" que 
consta de los siguientes elem~ntos-
1•) Un inmueble sito en las inmedi.: 
ciones del caserío de Zepate en esta 
jurisdicción, en el kilómetr~ veinti
cuatro del camino real de Olancbo 
que según consta de la Escritura Pú: 
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
Vecientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Un área de cien-
lo seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincu~ 
centímetros), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz, suce
sión Medina Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección sur, al 
punto dieciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor Medina Buck, d~e 
ese punto a¡ diecisiete, 51.10( cm· 
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia ~iu?~ de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta. el 
punto veintidos, virando al punto veiD· 
titrés al este, en dirección norte, b~ 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mi! 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta Y nueve, 223-.15 

(doscientos veintitrés metros con qutn· 
ce centímetros) propiedad de Jorge 

' . ue-Dacaret · desde el punto tremta Y n , . 28SJ0 
ve basta el cuarenta Y CIRCO, 
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¡netros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 
con diez centímetros), siempre en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
(trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta el punto se
tenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia Laínez, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros). carretera de O! ancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construí
daR. entre otras. las siguientes meio
ras: Una casa de habitación de 432 
metros ( cuatrociento~ treinta y do~ 
metros), con muro de piedra tallada. 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino, sala-comedor. cuatro dor
mitorios. dos servicios sanitarios;. un 
cuarto de servidumbre, con servicio 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque· 
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría. co; un cerco de madera de cien 
varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien. 
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de pierlra tallada, lecho 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito· 
rios, sala, comedor, cocina, baño, ser
vicios sanitarios, forradas las paredes 
con plywood de pino y piso de la
drillo de cemento, ~n estanque de 
agua, de veintitrés por catorce metros. 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto, artesón 
de madera de pino, piso de cemento. 
Bodega de productos avícolas, de diez 

por cinco metros de dimensión, pa· 
redes de piedra tallada, piso de ce
mento, techo de lámina de asbesto, 
bodega general y oficinas, de pare
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de color, 
techo de lámina de asbesto, cielo de 
plywood de pino, puerta metálica; 
caseta de planta eléctrica, de seis por 
si~te metros de dimensión, paredes de 
p1edra tallada, bases de cemento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac
tada, con ventilación en las paredes, 
de dimensiones de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con paredes 
de piedra tallada, piso de cemento, de 
trein~a por cuarenta pies de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada. construcción de made
ra, techos de lámina de zinc. piso de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
de criamientos, de dosciento~ pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta
llada, construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de pollos en crecimiento, de 
doscientos por cuarenta pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de 
madera, techo de lámina de zinc, piso 
de cemento. Una sala de pollos en 
construcción, de ochenta por dieci~éi~ 
pies, paredes de piedra tallada. cons· 
trucción de madera. techo de lámiPa 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por oeis metros, paredes 
de madera, techo de láminas de zinc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa
cidad de doscientos mi} galones de 
agua, capacidad individual. uno ile 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones. uno de treinta mil galones 
y uno de veinte mill(alones. Veinte mil 
yarrlas de alambre número doce y 
n{,mPro cu3tro. Conp-""<ionf's y anexos; 
o('hf>nta pantallas, ciento cuarenta 
lámpara~ fluorecente¡;;, treinta postes 
para conexione~ eléctricas, un muro 
de pieilra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

CACETA, deben estar esc:rifos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 
LA DIRECCION 

tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 
tipo 21l'v 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
(1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde. chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-152124.'565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de a!!tta. con motor. marca 
Universal MFC Co. N' I H 7 H-E 
UFL 97.97; 7')Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, con su res
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, a 1 terna do r 
N'36574/1; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter
nador N• 3657 4/2; 11) Dos Swicha
rón de tablero grande, marcador de 
voltaje, con sincronización RA Lister 
y Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
con aceite eléctrico N' 66/4389 y 
N' 66/4390, tipo AC; 12) Ocho co
medores automáticos marca Kuhl, co
lor rojo, eléctricos, en buen estado de 
funcionamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un balas
tero marca International 1600 diese!, 
motor N' 8136932, serie N• 13-908; 
15) Un vehículo marca Datsun 1300, 
color rojo, placas P-ü3900, con su 
respectiva llanta de repuesto, en buen 
e s t a d o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N' L.520.012054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escritorio, 
silla giratoria y librero de madera; 
una máquina sumadora marca O!im
pia, manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un mi} aves 
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(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis miJ ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, ~n informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
oetenta y cinco ( 4 75), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintale• de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe· 
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincu .. n
ta galones, modelo 43055, serie nÚ· 
mero vx13176. ln'Crito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propi!".dad Inmueble, de e.>te 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, ~1 Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La emptei!a mercantil 
en referencia, con todos sus elemen· 
tos, ha sido valorada en la cantidad 
de Seiscientns Mil Lempiras ..... . 
(~s. 600.000.00), y se rematará pa· 
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de cantidad 
de lempiras que le adeuda e) señor 
Alfredo Errazuriz Waddington. Y se 

hace la ~dvertl"ncia que por ser pri· 
mera licitación, no se admitirán pos· 
turas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan e) res· 
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras l" 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
veintiocho de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un terreno situa# 
do en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de F.! HatiJio, de esta 
jurisdicción, como de tre~ manzana~ 

de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos su> 
rumbos, empastarlo en su mayor parte 
cnn zacate artificial, siendo sus lími
tes: al N orle, propiedad de don Anto
nio lln1uía: al E'te, propirda<l de la 

misma !'t'ñora de Castilla Bnrahona. 
mediando la carretera que conduce a 
Los Corralitos: y, al O..ste, median1ln 
carretera, con propiedad de¡ Licencia· 
do Concepción Gómez Araujo". Ins
crito el dominio bajo .. 1 número 9.q. 
folio. 81 al 83. de¡ tomo 190, tlel 
Registro de la Propiedad InmueLk 
de este rlepartamento. E¡ inmueLJe re
lacionado ha sido valorado en )a can
tidad de Tres Mil Ochociento' Cin· 
cuenta LempirM (Lps. 3.850.00), y 
se r.-matará para con su producto ha
cer pago al señor fJ'sar Cabrera Solís. 
t>n cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafae] Castillo Dávila. 
Y se hace la ath·ertrncia de que por 
f'l("f primera Jicitarión, no ~e admiti
rán postores "que no cubran los dos 
tercios df'] avalúo, y sin que hagan 
el respecti\'0 depósito.-Tegucigalpa. 
D. C .. 30 d .. noviembre de 1971. 

René Alfonso Bt-ndaña. 
Secretario por /ev. 

( f\ Rt>nÍ' A.lfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juz~ado d .. Letras l" 
,¡, lo Civil.-Te¡mciga]pa". 

n,.J 1 • al 2.1 D. 71. 

El lnfrnscrito. Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del depar

tamento de Francisco Morazán. al público 

e'l ~eneraL hace saber: que en ta nudten

cia del día sábado quince de enero de mil 

novecientos setenta y dos, a las nueve rlt· 

la mañana y en local que ocupa este Ju,;

gado, se rematará en pública subasta el 

inmuebJe siguiente: Una casa de dos pi~ 

sos. situada en el barrio de El Guanacaste 

de esta ciudad, siendo el piso bajo de die?! 

\'aras de largo por seis y media varas de 

ancho. tenienr!o ndemás un z?gu:in o por

tón de siete varas df! lnrg'O nor dos varas 

de ::tne·o: 1m corredor de dore varas de 

lnr.goo nor <'los y media vnras de ancho; 

Oos r,,~rto<J tnterloreo~ rie rustro v!'rns de 

lnr~o pnr t'!"P.!'I v me~h varas c1e nncho, 

m:'i.s d('l~ c,mrtos intf'riores rlP ('11ntro y,'

raR '(le hr..,.o pnr tres v merli:t vnrns rle 

ancho v ntrn nie""n fle ig'll!\l~?s rliP"end0-

" RCI'"\•it"if'S FT1 pl nisn ,.,Jtf'l l.nv rlf)q 

.. ~., 1e ~eis y mc-ii:\ varas rle lrr~o nor 

"'"' ,.. ·•n,..~o (' .... d~· 11n" \t t•!'l cnrrr"lor oor 

doce v~'ras rle largo por tres y media éle 

; b(l?. la construcción c?!l de adobe 

y está ('Omprendida. en un solar situado 

en el barrio de El Guanacaste, el cual 

mide catorce varas de oriente a ponientf'. 

P'"~T ve in te var3 s de fondo de norte n sur: 

siendo sus limites: al Norte, Avenlda El 

Guanacaste o Guttemberg, antes llamada 

calle del Pacón que conduce a El Guana · 
eute; al Este, con solar Municipal, hoy 

A Quien Interese 
L01 cheques que 18 •XIIen. 

dan a estos Talleres clehen ele 
ser a nombre del Director Ti 
porrrafía Nacional. t-

U DIRECC!ON 

d<• Isabel Agurcta de Setnpé· al 

«rrlto do La Peza, hoy de Ma ~ 
de Sarjum; y, al Oeate. con Pl"OJ>Ieda4 
fue de Gregorio Izagutrre, hoy ~ ~ 
Coello. Siendo las ~ de 101 ladoo 
oriente y sur de su ex.ciUBiva perienencia. 
y, la del oeste. es medianera, ln.mueble q~ 
hubo su poderdante por compra efoetuada 
a la set\on Epifania Romero de Cháltl, 
el veinte de junto de mil novectentat te· 

senta y nueve, inscrito el domlnto Clll eJ 
número 109, folios 209 al 211. del ~ 
mo 242. del Registro de la Proplodad ¡,.. 
ntueble y Mercanw. de eate depa.rl:ament.a 
de Francisco MoraZáJl. El inmueble rela
cionado, ha sido valorado en la cant:lda.d 
de Treinta Mil Lempiras, valor utgnaoo 
de común acuel'do entre las partes, v se 
rematará para con su producto hacer pa

go ni Abogado Alejandro Lónez Cantare

ro y a la sef\or:'l Yo Annde Rodrigue":, 
en cantidad de lemtñru aue Je adeuda la 
seftora Isabel Sequeiros viuda <'le Pinel. Y 
se hnce 1a ~d,·e-rt~nciR ~e m.1e 'DOT' ~T 

pr1mera licitación. no ae admltlrin JK18Io
res que no cubran 101 dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo de
pósito.-Tegucigalpa. D. c .. 8 de dlclem· 
bre de 1971. 

J. Faustlllo Latn<z Mojia, 
Secretario. 

(f) J. Faustirto Lainez :Mejta. Hay un Mllo 
que dice: "Juzgado de Letras 1' de le 

Clvll".-Teguclgalpe. 

Del IS D. 71.. al 6 E. 72 

HERENCIA Y Arf':NTP. 

El &u•crito. ~~riP p<>r Ley del 
Juzgad~> 0 ~ r.etr~s ne lo Civil. de la 
s~cción .Judicial de San Pedro _S~!~ 
Departamento de ("ortés. al pub' 
en general y para lo• efectos ne ley. 
hace saher: que con fe eh" dos de 
diciembre del año en curso. "'1.' .Tu~ 
garlo declaró yacente la herencia. d oé 
jada a ~u nefunción por el sell~r :lo. 

. . f JI "do el vemt•uno 
More~ra Rtego, R eci San 
de octubre del prese~t.' afio.-. de 
Pedro Sula. Cortés. dlelembre 7 

1971. 
ANTONIO PtN~'" Rouní~UEl . 

S. P. L. 

(f> Antonio Pineda Rodrigudez.l Ht! 
· d' "J •nado e ,e •• un sello que ICe: u.,. Co té• 

de lo Civil. "-San P~dro ~ula. r . 

1'' D. 71. 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

J:.A GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE DICIEMBRE DE 1971 5 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución- que dice: 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRE'M', S. _r'e 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comerc1al 
MITSill & C'., LTD. 

"RESOLUCION N• 158.-SECRETARIA DE ECONO
)IlA.-Tegucigalpa, D. C., diez de diciembre de mil nove
eieJltoB setenta y uno. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder 
a lo solicitado. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha diez 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
secretaria de Econ.omla, el Abogado RAUL LOPEZ CAS
TRO en su condición de Apoderado de AGENCIA BAItREfcr, S. de R. L., con domicilio en San Pedro Sula, 
eontralda a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
J)lstñbuidor exclusivo, con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial MITSm & C•, LTD., con do
micilio en Japón, que tiene a su cargo real y efectivamente 
la distribución, en forma permanente, sobre la base de co
misión o porcentaje de los artículos siguientes: generado
res de corriente alterna, turbinas hidráulicas, reguladores y 
váivalas-

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• Y 5' Y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

. RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRE'M', S. de R. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
distribución con fecha veinticinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y ocho, por tiempo indefinido. 

L., corr¡o Distribuidor, que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial MITSill & C• LTD., de los servicios o artículos 
que se detallan en el pre~mbulo de esta Resolución. Mándese 
publicar esta Resolución en el Diario Oficial :~LA GA<?ETA", 
por cuenta del interesado, y a la presentac10n del e;,emplar 
en que se haga la publicación inscrlbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Ec.onomla y Comer
cio, y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente. 
- NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON CARRASCO, 
Ministro de Economía". RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi

ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspoodiente. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los once dias del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta Y uno. 

BESSY P. DE IEMIO 
Su~Dimctora 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo

tla la Licencia eorrespoDdiente. 

(f) BESSY P. !DE JEMIO. Hay un sello que dice: "1''
rección General de Economía y Comercio" .-República de 
H~. ' 

TlTOLO SUPLETORIO 

E¡ infraserito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de¡ departamento de Franeisco Mora
zán, al públieo en general, y para 
los efeetos de ley, haee saber: que a 
este Despacho se ha presentado el se
ñor José 'Dioni•io Fúnez Flores, ma
yor de edad, Maestro Constructor, 
hondureño, y de este vecindario, con
traída a wlicitar Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble: "a) Un 
terreno privado, situado en el lugar 
limado El País, jurisdicción del mu
nicipio de Santa Lucía, en este depar
tamento, compuesto ,de doce manzanas 
de extensión, más o menos, propio 
para la agricultura, cercado de alam
bre, zanjo y madera, con estos límites: 
al Norte, posesión de José Manuel 
Cerrato y de herederos de Jesús Mar
tínez, callejón de por medio; al Sur, 
posesiones de Carlos A. Núñez y de 
María Leandra Sánchez cerco media-

' 
nero de por medio; al Este, posesio-
nes del Presbítero Ramón Salgado y 
de don Presentación Cerrato N., ca
lllino que conduce a La Montañita, de 
JIOr medio; y, a} Oeste, propiedad 
de los herederos de Jacinto Martínez, 

estando dicho terreno dividido en dos 
apartamientos, .,] primero se llama El 
País propiamente dicho, y el segun
·do El Chagüite, habiendo en este úl
timo varios eaferos cosecheros, y otros 
árboles frutales. Estos inmuebles los 
he poseído de m~era quieta, pacífica 
y no interrumpida, por más de diez 
años, agregando a mis antecesores, 
sin haber otros poseedores pro indivi
ws". y para acreditar los extremos 
anteriores, ofrece la información de 
los señores: M arieta Eleonora Medina, 
soltera, Secretaria Comercial; José 
Inés Nelson, casa·do, agricultor; Fran
cis Cerrato, casado, agricultor; todos 
mayores de edad, la primera vecina 
de este Distrito Central, y los dos úl
timos de Santa Luda, en este depar
tamento.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
octubre de 1971. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por ley. 

16 N., 16 D. 71. y 15 E. 72. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 

admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría ele 
Economía.-En representación de la 
compañía James Buchanan & Compa· 
ny Limited, una corporación organi
zada y existente, conforme a las leyes 
del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, manufactureros, 
induo;triales y comerciantes, dolllicilia
dos en Devonshire-House, PiccadiHy, 
Londres, Inglaterra, según el poder· 
que obra en esa Secretaría de Estado,. 
respetuosamente comparezco a solici• 
lar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: ''Strathco
non ", etiqueta, según el clisé y con-

Strathconon 

A.BLENOOI" 

SIIGl! IIIAlT SCOTCH WHISI<B. ----·-L.;,. • .€ J ....... ~ ---·_ ... _ 
forme al adjunto certificado de regi,.. 
tro N' B954032, del 23 de enero de 
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1970, de la Oficina de Patentes de 
Londre,, ln¡(laterra. marca que sin 
distinciún eL• tamaño o color. ampara, 
distingue ) prott•ge whi~ky escocé:-;, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y producto:->, o a ~us enva!3es, 
recipit>ntP:;;, receptáculo~. botellas. ca
jas, bultos y envoltorios, por medio 
de irnpresionee, grabados. etiquetas, 

marbetes, placas, relievf", estampa
rlos, estarcidos y en las otras formas 
y morln, generalmente acostumbrados 
en el ('Oillf'rcio y rn la industria. para 
todo lo cual agregan los rlemás do
cumentos de ley.-Tcgucigalpa, D. 

C., quince de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 

= Fidel Durón" Lo qu · e se·po 
nocimiento del público nel en co
t d 1 para os efec 
os e ey.-Tegucigal D -

de noviembre de 197l_pa, · C., 2<!-

Adán López Pilledo 
Regi&trador, • 

16 y 27 D. 71. y 6 F. 72_ 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de lo establecido en el Articulo 
3?0 del Códig,1 de Comercio, se hace del conoci
m;ento de los comerciantes y público en general, 
(':•< ~1 seis de octubre del presente año, en Escritu
l'a Pública autorizada en la cit1dad de San Pedro 
Sula, por el Notario Miguel R. Ortega, se eon!'tit11yó 
la Sociedad .\nónima de Capi~al \'ariable, qvc 
usará la denominación de "IMPRESORA MODER
NA, S. A. DE C. V.", con domicilio en la citada 
ciudad, siendo las actividades principales de su 
giro. la elab<mwión de toda clase de trabajos tipo
gráficos, litagr,í ficos. representación y distribución 
de maquinaria y equipo de imprenta, y realización 
de actos de comercio que sean análogos a la natura
leza de la empresa. El capital mínimo suscrito es 
d~ Veinticinco Mil Lempiras, y el máximo autori
zado, de Cien Mil Lernpiras. 

San Pedro Sula, 14 de noviembre de 1971 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

16D. 71. 

CERTIFICACION 

n bdrascrito, Director General de Economía y Comercio, cer
' i fica la Resolución que dice: 

"RESOLVCION N• 149b. - SECRETARIA DE ECONOMIA. 
- Tegucigalpa, D. C., veintiséis de noviembre de mil novecientos 
so':t>nta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce de di
cirmbre de mil novecientos setenta, elevó a la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado RA UL LO
PEZ CASTRO, en su condición de Apoderado de AGEI\'CIA 
BAHRETI, S. de R. L., con domicilio en San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor 
exclusivo con jurisdicción f'n todo el territoria nacional. de la Casa 
Comercial BACARDI INTERNACIONAL LTD., con domicilio en 
Bennuda-EUA. que tiene a su cargo real y efectivamente la distri· 
burión, en forma permanente, sobre a base de comisión o porcen· 
taie de Jos artículos siguientes: Ron Bacardi, Carta de Oro, Ron 
P,,lt..at fli Carta Blanca, Ron Añejo, etc. 

HESUL TA: Que el interesado acompañó Contrato cnn fecha 
prime-ro lle julio de mil novecientos Sf"Senta y ocho, de la Casa Matriz 
Bacardi International Ltd., por un período de un año, siendo reno· 
\'ablf" automR.ticamente por períodos de un año. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su r.onc1;riñn de 
hond11reño, acompañando lo:; docume:ntos que exige la Lf>y y ~u 
Reglamento, que presentó reciho·talonario dP, entero a la T~"~rt>rÍa 
General cle la República por la ouma de VEINTTCll\'CO LEMPIRAS 
'(J. 2ó.OOl. valor clel impuPSto fiscal correspondiente. 

CON~lDERANDO: Que para ser Dstribuidor de una Casa Co
mercial ~Pbe ohtPnerse en la Secretaría de Economía la Licencia 
corr(·~pondicnte. 

CO_NVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los accionistas 
la sociedad COMP AAIA PETROLERA CH de 
VRON, S. A., a una sesión de Asamblea Gen E-
o d. · d \ · · eral 

f~ ~nana e .- _ccwmstas, que tendrá lugar en SUs 
o 1cmas a partir de las cinco de la tarde del · 

t . ' VIer. 
nes remta y uno de diciembre en curso p•-. ' -·co-nocer de la renuncia de uno de los miembros d ¡ 
Consejo de Administración. e 

En caso de no reunirse el quórum de ley en 
el lugar, fecha y hora indicados, la reunión tendrá 
lugar el uno de enero de mil novecientos setenta 
y dos, a la misma hora y en el mismo loca.t. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 197t 

CONSEJO DE ADMINI8TRAOION 

16 D. 71. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETI', S. ele R. L., 
ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial BACARDI IN· 
TI::H:üTIONAL LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todoa ~ ,._ 
quisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la obletlaió< do 
l:t Licencia df" Distribuidor exclusivo, procede acceder 1t lo SO 

hitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformidool ~ 
lo establecido en los Artículos 2', 3• y 5' y demás disposici<aostapli: 
cables del Decreto Legislativo N• 50, emitido el 8 de ocl1ll>ro dé 
1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETI', S. de ~- L.; 'i: 
Di•tribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real Y ef~=DI 
distr:hución, en forma pennanente, de la Casa Comerctal deta)1aD 
INTERNATIONAL LTD., de los ~!"icios_ o artículos _que~ R.,.. 
en el preámbulo de esta Resolucwn. Mandese pubhj . do, 
ludón en el Diario Oficial"LA GACETA", por cuenta t· m~,r-ÍD&
y a la presentación del ejemplar en que se haga _la ~~ •c.::. de 
críbase en el Registro que al efecto lleva la D~recCI~n • corres
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado la L1C)ei1Cl8 Afi:1J 
pondi•nte.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARR ' 
Minh.tro de Economía". 

. . e 1 . tiséis días dd .... 
Extendida en Teguc1galpa, D. ., a os vem 

de nt. viemhre df" mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q, 
Director General-

U que dice: 
(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay ~ se 

0 
'bliea da 

Dirección General de Econornia y Comercio.-Repu , 
Honduras. 
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Viene de la la página 

}{elljh-ar. De la Estación N• 22 partiendo con rumbo S. 67• 

45.0 y una d1stanc1a de ~75.00 metros, llega a la Estación 
N• 23 y cruzando la propiedad del Sr. Manuel Menjívar. De 
l• Estación N' 23 con rumbo N• 58• 15'0, y una distancia de 
g59.00 metros, hasta llegar a la Estación N• 24, compren
diendo las propiedades de Manuel Menjívar y Héctor F. Me
diDa planas. De la Estación N• 24 partiendo con rumbo S 
41' 00'0 y una distancia de 1240.00 metros, ha "ta llegar a 
la Estación N• 25, que se encuentra localizada en h ea rre
tera. de Jos Plancitos, a. la Majada aproximadamente 300.00 
¡netros amba los PlanC!tos, atra vezando las propiedades de 
)iéctor Medina Planas y Miguel Carías. De la Estación .... 
N• 65, partiendo con rumbo S 10• OO'E. y una distancia de 
2450. 00 metros hasta llegar a la Estación N• 16 atravezan: 
do Jos ten;enos de Rafael. S:allej'l.s, Rafael Archaga y común 
de Cofrad1a. De la Estacwn N" 26, partiendo con rumbo s. 
12' 35:~ y una di~tancia de 2300. 00 metros hasta llegar a )a 
Est&c1on N' 27 s1tuada a 400. 00 metros al Sur de la Que
brada de Zepate; Y atravezando propiedades del Común de 
Cofradía. Rafael Archaga, Juan García, Teodoro Alménda
rez, Miguel Cabrera, Simeón Alméndarez v Bernardo Al
méndarez, cruzando la Quebrada Zepate. De la Estación 
N• 27 partiendo con rumbo S 60' OO'E. una distancia de : · 
300(). 00 metros, hasta llegar a la Estación N" 28 sobre la 
carretera Jutiapa, El Rosario y localizada a unos 600 me
tros, al Oeste de la Presa La Tigra y cruzando Jos terrenos 
de Miguel Elvir, José N:eza, Rafael Callejas, Jerónimo Al
méndarez y Antomo Escobar. De la Estación N• 28 partien
do con rumbo S 28• 00'0 y una distancia de 1550. 00 metros 
siguiendo aproximadame'!~e la carretera hasta llegar a ¡~ 
Presa de Jut1apa, (Estacwn N• 29), y comprendiendo Jos 
ten-enos de Rafael Callejas, Julia Gómez vda. de García 
Alejandrina García! Cipriano. Ochoa, Bernabé Zacapa, Fran: 
CISCa Godoy, Fra!'c1sco ~rre, Florencia Zacapa, Porfirio 
Salglldo, Margar1ta de DaVId, Arcadia Izaguirre, y pro
piedad del SANAA. De la Estación N• 29, partiendo con 
nunbo S 27·· 45'E y una distancia de 2200. 00, metros hasta 
llegar a la Pre~ de Las Tro:i"!', (Estación N• 30) y atrave
zando las prop~edades de Julio Flores, Francisco Alvarez 
~do ArauJa, Herederos de Félix Arauja Juan M~ 
Figueroa, Marcelino Figueroa, Herederos de 'Pedro AI"aujo 
Coello, SANAA y JUAN PAVON. De la Estación N• 30 con 
rumbo S 36' 45'E, y una distancia de 1500. 00 metros hasta 
llegar a la Estación N• 5 de la Zona del Carrizal co~pren
diendo los siguientes propietarios: Juan RamÓn AI"auj~ 
Coello, Ma::uel Laínez, Juan Ferrel"a y Tomás Coello. De 
esta Estacwn N• 5 con rumbo S 21• 05'E y con una distancia 
~ 1950.00 metros, se llega a la Estación N• 6, que está 
Situada en el camino de herradura que conduce del Chimbo 
a Valle de Angeles. Se llega a esta Estación después de 
cruza!. ~ .. Quebrada de Las Trojas y el camino que conduce 
del Pihgum a Montaña Grande. De la Estación N• 6, con un 
rumbo S 67• 07'0 y con una distancia de 378.0Q metros, se 
llega a la Estación N' 7 que queda situada en el mismo ca. 
mino,. que conduce del Chimbo a Valle de Angeles. De la 
l!lstaeión N' 7 con rumbo S 21' 23'E y una distancia de 
690.00 metros, se llega a la Estación N• 8 que está situada 
llll poco al Norte, del camii¡o que conduce de El Chimbo a 
Montaña Grande. A esta Estación se llega después de cruzar 
la Quebrada La Granadilla, llamada también de La Jabo
nera. De la Estación N• 8 con un rumbo N 66' 59'E, se 
llega a la Estación N• 9, que está situada un poco al Sur, 
de!Granmiamo camino que conduce de El Chimbo a Montaña 
. de y con un rumbo S 21• 05'E. Del punto "p", de la 

línea definitiva del tune! de El Carrizar, de la Estación N• 9, 
CClll rumbo de S 89• 23'E y con una distancia de 1752.00 
~· se llega a la Estación N• 11 que queda situada al 
"orte de la Cima, de Colonquín, a una distancia de más o 
lllende os 300.00 metros. A la Estación N• 10 se llega después 
. cruzar los nacimientos de tres quebradas. De esta Esta

ción N• 10, con un rumbo N 74• 53'E y con una distancia de 
1751.()() metros, se llega al punto de origen, después de cru
Zil'Granla Quebrada Honda, el camino que conduce de Montaña 

. de al camino de Valle de Angeles y Santa Lucia, y 
~és de cruzar el mencionado camino de Valle de Ange

a Santa Lucía, en dos veces, quedando el punto de ori-

gen, a la orilla del camino que conduce de Valle de Angeles 
a Santa Lucia. 

2'-Que las áreas Forestales Privadas que se encuen
tran eneJa vadas en esta zona Forestal reservada se consi
deren bajo régimen especial y se rigen conforme a lo dis
puesto en el Articulo N• 26, de la Ley Forestal vigente. 

3'-Dar cuenta al Soberano Congreso Nacional de la 
emisión del presente Acuerdo, pal"a su aprobación y que se 
proceda a su inscripción en· el catálogo del patrimonio Pú
blico Forestal lnalianable.-COMUNIQUESE.-OSW Ail>O 
LOPEZ A.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, JULIO C. PINEDA". 

Artículo 2•-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de esta fecha. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintisiete 
días del mes de octubre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Sécretario. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Edgardo Sevilla ldilíquez. 

DECRETO NUMERO 82 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
N• 132, del 5 de febrero del año en curso, se restructuró la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Comunicaciones. 
y Obras Públicas, creando independientemente la Secretaria 
de Obras Públicas y Urbanismo y la de Comunicaciones y 
Transporte. 

CONSIDERANDO: Que en el Numeral cinco (5), Ar
ticulo 5• del referido Decreto, se incluyó como dependencia 
de Obras Públicas y Urbanismo la actual Unidad de Cons
trucción y Mantenimiento de Aeropuertos, lo que es inco
rrecto en lo que se refiere al mantenimiento de aeropuertos, 
ya que razones de orden técnico indican que esa especiali
dad corresponde al Ramo de Comunicaciones y Transporte 
Aéreo, cotrespondiendo a la Secretaria de Obras Públicas 
y Urbanismo únicamente lo relativo a la construcción de 
aeropuertos. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Articulo 1 •-Reformar el Decreto Legislativo N• 132, 
del 5 de febrero de 1971, en sus Artículos 5• y 6• los que se 
leerán así: ARTICULO 5•.-Forman parte del Ramo de 
Obras Públicas y Urbanismo las siguientes depet>denc!as: 
l.--Oficina del Secretario; 2.-Dirección General de Obras 
Públicas y Urbanismo; 3.-Instituto Geográfico Nacional; 
4.-Actnal Unidad de Construcción de Aeropuertos; 5.
Actuales Unidades de Construcción de Obras Hidráulicas en 
General, efectuando el estudio, Diseño, Mantenimiento de 
Obras de Irrigación que por su naturaleza deben ser realiza
das por la Secretaria de Estado en el Ramo de RecUl'BO& 
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Naturales; y, 6.-Las demás depe.nden~ias que se . crear:en 
de conformidad con la Ley. Las astgnacwnes para fmanctar 
la Oficina del Secretario y las Transferencias Corrientes y 
de Capital a Organismos Nacionales e Internaciones, serán 
creadas o transferidas mediante Acuerdo del Poder Ejecuti
vo, previo estudio que hará el. Ministerio de Hacienda y. 
Crédito Público, en concordancta con las funciones que de
berá asumir dicha Secretaria de Estado". "ARTICULO 
6•-Forman parte del Ramo de Comunicaciones y Transporte 
las siguiente dependencias: l.-Oficina del Secretario; 2.-
Dirección General de Caminos; 3.-Dirección General de 
Transporte; 4.-Dirección General de Aeronáutica Civil; 
5.-Dirección General de Correos; 6.-Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas; 7.-Actual Unidad de Mante
nimiento de Aeropuertos como Sub-Programa de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil; y 8.-Las demás depen
dencias que se crearen de conformidad con la Ley. Las asig
naciones presupuestarias correspondientes a la Unidad de 
Mantenimiento de Aeropuertos serán transferidas a la Di
;-ección General de Aeronáutica Civil mediante Acuerdo del 
Poder Ejecutivo." 

Artículo 2"-Se aplicará en lo pertinente, con carácter 
transitorio, el contenido del Artículo 7" del referido Decreto 
N' 132. 

Artículo 3"-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su publicación en el Diario Oficial "La Ga
ceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecisiete 
días del mes de noviembre de mil nnvecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 1971. 
RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Públicas y Urbanismo, 

Jorge Auglt8to Valle 

DECRETO NUMERO 91 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Obras 

Articulo 1•-Reformar los Artículos 8, 9, 30, 36, 38, 39, 
41, 42, 44, 45, 46, 48, 49, 50 y 52 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas, los que se leerán as!: 

Articulo 8.-Las asociaciones cooperativas existen en 
virtud de un Decreto del Poder Ejecutivo que las autoriza y 
aprueba sus estatutos. Los trámites relativos a la aprobación 
de estatutos se efectuarán en la Secretaria de Economía y 
se regirán por las disposiciones del Reglamento. 

Articulo 9.-La Secretaria de Economía no reconocerá 
la personalidad jurídica de las asociaciones si no existe dic
tamen favorable de la Dirección de Fomento Cooperativo. 

Artículo 30.-La Secretaria de Economía incluirá anual
mente en el Proyecto de Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos, la suma que, de acuerdo con la Dirección de Fo
mento Cooperativo, se considere necesaria para iniciar e 
impulsar el movimiento cooperativo en el país. Esta cantidad 
juntamente con la que al efecto asigne en su plan de inver
siones el Banco Nacional de Fomento, será acreditada a una 
cuenta especial del mismo Banco, para ser utilizada exclu
sivamente en conceder créditos y préstamos preferenciales 
a las asociaciones cooperativas, en la forma que determine 
el Reglamento respectivo. 

Articulo 36.-Las uniones, federaciones y confederacio
nes cuyos estatutos fueren aprobados por la Secretaria de 
Economía, previo dictamen favorable de la Dirección de 
i'omento Cooperativo, podrán desempeñar cualesquiera ser
vicios técnicos, económicos o administrativos, en favor de las 

asociactones cooperativas independient d 
parte d~ ellas. es 0 e las que fo......, 

Articulo 38.-En caso de infraccion 
1 de anomal!as en el manejo administrativ es: b~ Presente Le¡ 

probado, la Dirección de Fomento Coo~~t~ ldamente CClttt. 
las medidas que considere convenientes ."~0 POdrá dietar 
puestas en práctica por J.os órganos ~! "\~stas no fuereti 
plazo prudencial que se le señale, a peti~: ~o~ dlll'ante et 
la Secretaria d~ Economia cancelará Ja personal!~~ 
de la Cooperativa y ordenará su disolución y Uqm.o..~ 
. Articulo 39.-Créase la Dirección de Fom -:--. 

tlvo como un Organismo semiautónorno al se ~to Coope,.. 
nomia nacional, organizada sobre las bases d;rc•o de la eco. 

~rticulo 41.-La Dirección de Fomentoa COo!Jeración. 
estara a cargo de una Junta integrada por cuatr Coc:iper¡tm; 
o. sus respectivos suplentes, as!: a) El Secre~ Dliembros, 
nomia; b l El Secretario de Hacienda y Crédito o ~ Ffo· 
e) Un representante elegido por Jos delega~os de Público; 
ctactones Cooperativas existentes confonne a la ~Aso.. 
una reunión convocada por la Secretaria de Econ • en 
Un representante de la directiva del Banco Nacio~r~; d¡ 
mento. En caso de empate, el Presidente de la Junta ••• !"; 
doble voto. .......,. 

Artículo 42 -·El Poder Ejecutivo cursará Jos IIOIItbra 
miento" r~spectivos por medio de la Secretaria de • 
mía, de las personas propuestas por la Junta Di.reeti1a ~ 
Banco Nacional de Fomento y de los representantes ole lb 
Cooperativas. 

Artículo 44.-Los miemrros representantes del Banco 
NaciOnal de Fomento y de las Cooperativas durarán en sus 
funciones dos años contados a partir de la' fecha de su de. 
signación por acuerdo, pudiendo ser reelegido. 

Artículo 45.-La Junta nombrará un Director qula 
tendrá a su cargo la administración interna de la Íttstitu. 
ción. Los deberes, atribuciones y responsabilidades del Di
I'I'Ctor, Re determinarán en el Reglamento reapectivo. 

Articulo 46.-EI Director deberá - persona de reeo. 
nocitla experiencia y capacidad en materia de cooperatlvJ&. 
mo. Su periodo de funciones será de seis años. 

Articulo 48.-La Secretaria de Économia inelulrá 
anualmente en el proyecto de Presupuesto General de Fcre
SOII e Ingresos de la Nación, las cantidades necesa.riu para 
el desarrollo y eiecución de 1011 programas coopera~VCI, a 
propuesta de la Dirección de Fomento Cooperativo. 

Articulo 49.-La fiscalización y vigilancia de la Diree· 
ción será ejercitada por los órganos competentes del El!· 
tado. 

Articulo 50.-La Dirección de Fomento Cooperativo 
funcionará adscrita a la Secretaria de Economía. -
vando empero, absoluta separación de las ~pendealil Y 
servicios de dicha Secretaria de Estado, functonando..
un 0rga1ismo del Estado, semlautónomo. 

Articulo 52.-La Dirección de Fomento ~ 
deberá. mantener informada a la Secretaria de Ec•a . -. 
la situación. ejecución de proyectos y de'!'ás expe!IBIO' 
relacionadas con el movimiento cooperatiVIsta. vlpllla 

Artículo 2•-EI presente Decreto entrará .en Oftelsl 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
"La Gaceta". 

Dado en le ciudad de Tegucigalpa: Distrito Cell~ 
PI Salón de Sesiones del Congreso Nacl!ln&l, a los :- altO
días del mes de noviembre de mil novec1entos setell ·Y 

MARTJN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS' CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ ~ 
SecretariO· 

de dic• bre de 1971· Tegucigalpa, D. C., 3 tem 
RAMON E. CRUZ. 

ho de Eco"OI'IL 
El Secretario de Estado en el Despac · 

Rullé" J(cmdragótt CtJ'(f'tiM!f 
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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo W 874 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1»71. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dtapenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Vlctor Kanuel 
Dávlla Ponce Y Reina Isabel Agullar Ra.. 
mtrez. vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 

entero de (L 10.00) diez lemplra.s, en la 

oticlna que el Ministerio de Economfa. y 
Hacienda designe.--Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estaao en Jos Despa
chos de Gobernnctón y Justicia, 

Vlrgillo rrmeneta R. 

Acuerdo W' 875 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1971. 

El Presidente Constituclonal de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publi<!aeión de edictos par-a 
contraer matrimonio civU, a Santos Angel 
Aguilera Y Haydeé Cristina Gonzále.z, veci
nos de Tegucigalpa., D. C., previo entero 
de (L 10.()(}) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economta y Hacienda 
designe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

C''los rle Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 876 

Tegucigalpa, D. c., Z7 de abril de 19-;"1. 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Cristóbal Ló-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclplpa, D. C., HoDdiJJ'aR, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F.L TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MOJNEDA METAUCA 
Compra Veatcr Gomprcr Ve~ttcr c ...... v-.. 

D6\c .. t "" t 2.02 L 2.00 l 202 t 1.98 L 2.0'-t 
Co!Óft Salv 0.7920 0.80 0.8(1 ~ 0.7920 O.S<I 
Quoboal 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Col6n c. R. 0.298868 0.30!887 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
Córdoba~: 0.282857 0.295714 0.285714 ~ 0.282857 0..285714 
Peso Mexicano . 0.158527 OJ609 0.160128 0.1614 ---o-- ---o--
Onzo Trc,y de Oro Fino l 7000 Onza Troy igual a: 31.103 gram()s 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina . 
Franco Franefl 
Franco Belga 
Franeo Suizo 
Marco Alemán 
Florin Holandés 
Coron<::~ Sueca 

Peseta 
Dólar Canadiense 

N O T A¡;, 

DOl.Al!ES 
S 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.25116 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
D 98'/3 

LEMP!RAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.0032A 
0.1129S 
J 9948 

l.-Loa giros en Dólares Ubrados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al ti_p' de cambio de CCR. 6.625 poi" Dólar. 

2.-La.s cottzarjones no oficiales son tomadas del infonne semanal del First Na
ttonal City Bank de New York. 

3.-Para evita•: especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a 1torizó la venta a la par de las monedas cen~ericana.s. 

4.-El Banco CeY~tral de Honduras comprará la Plata producida en el pats al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

pez y Maria Magdalena Manjánez, veclnOII 
de Tegucigalpa, D. C., previo ""ntero de
( L 10.00) dt.es lempiras, en la oflcina que 
el Ministerio de Econo~a y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despaem.. 
de Gobernación y Justicia, 

Vtrpllo Urmeneta B. 

Acuerdo N9 877 

Tegucigalpa, D. c.. 27 de abril de 1971. 

El Pre.sMeJJre f'onl1tltucton,.l de la Rept"J· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispe.nsa.l' la publicación de edictos para 
contraer mn.trimonlo civil, a :Mariano Emi ~ 
Uo Andrade y Hortencia Mt.rtila Godoy, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras. en la oft· 
cina que el Ministerio de Economia y g:a~ 
clenda designe.-comunlqttese. 

O. LOPEZ A. 

El SPcretario de Estado en los Despa .. 
chos de Gobernación v .Justicia, 

Acuerdo N 9 878 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de llí71. 

El Preshlente Constitucional de la R.epti~ 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Camilo Rafael 
Castro y Gladys Martinez Amador, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., preVio entero de .. 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deospa
~hos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio urmeneta B. 

Acuerdo ~ 879 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1t71. 

El Presidente Constitucional de la R.epll
bllcn, 

ACUERDA. 

Dispensar la publtcaclón de edictos par:~ 
contraer matrim()nio civil, a Jorge Rotando 
Ramos Erazo y Cannen Lidia Martinez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempt.ras, en la ofi

cina que el Ministerio de Economla y- Ha~ 

clende designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

ALEIANDBO ARMLJO PL"iEDA. 
Jefe del Depto. de Cambioo. 

E; Sec.retario de Estado en los Despa~ 
_ choa de Gobernación y Justicia, 

V1ri'Oio Urmt>Beta R. 
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Acuerdo N" 880 
~ 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

El Presidente Cotft!Utuctonal de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Disperusar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Sauce~ 
da Matamoros y Marta Hermtnia Posadu, 
vecinos de San Ignacio, Francisco Mora.zé.n, 
previo entero de <L 10.00) diez Iemptra.s, 
en la onclna que el Mtnlsterio de Economla 
y Hacienda designe.·- comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 881 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

El Presidente eonatltuclonal de la Repú

blica, 

• ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer rnatrimorJ'o civil, a José Adán 

Ortiz y Herminia Rosario Nasser, vecinos 
de La Ceiba, Atlántida, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de. 
signe.-Comuníque~. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos DespachOI 
de GobemacJón y Justlcla, 

VJrclllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 882 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

El Presidente COnstituciona.1 de la Rep1l
büca, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Paulina de 
.Jesús Antúnez e Isabel P::tvón Murillo, 
vecinos de La Ceiba, Atlántida, previo en
tero de 1L 10.00) diez lemoiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econom!a y Ha
cienda designe.---Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

¡.;::] Secretario de Esta :1o en tos Despaehoe 
de Gobernación y .Justicia. 

Vlrglllo UrmenetR R. 

Acuerdo N° 883 

Tegucigalpa, D. c .. 28 de abril de 1971. 

El Presidente ~onstituctonal de la Rer.rd
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Domingo Pi· 
neda R. y Eda Fajardo Pef\a, vecinos de 

Comayagua, previo entero de ......... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Ha.cienda. de
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loe Deapachoa 
de Gobel1lación y Justicia, 

Vlrctllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 11M 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

El Preoidente Conatltuclonat de la Repú
bllca, 

ACUERDA: 

Dtapensar la publicación de edictos pa.ra 
contraer matrimonio civil, a René Suazo 
V. y Yolanda Funes Bonilla, vecinos de 
La Paz, La Paz, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de
stgne.--Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despn
chos de Gobel1lal't6-n y Juatlela, 

'\'lrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 885 

Tegucigalpa, D. c., 28 de abril de 1971. 

El Preoidente Constitucional de la Rep11-
bllca.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Daniel Sán· 
chez Gutlérrez y Marta Ofelia Benftez, ve

cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.001 diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
d~ Gobernación y Just\cta. 

Vlrgflfo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 886 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1971. 

Jt\ Presi.t'1.ente Constituclon~l de lo. RepUc 

bU ca. 

ACUERDA: 

Disnens'lr 1:'1 J>llhHeflr-ión de eñi.ctos para 
contr::~er m9trimol"lio r-ivil !'1 MiP,"'lel Rober
to Medtn~- 'R y 0rtrmen .losefin::l ¡\.\~s A., 

vecino~ el~ ~~n Pe-"'"'l !=:ul~ _ T"rev1o e-"'l.tero 
d~ n~ 1fo o-tn d,m-: 'e"Tl"Pi"NI ~-n ~n l)firi""'"" oue 

el Ylnfl'!t<>rlo flf' F,.,o.,nmh v ff~r-~ton0r~ Oc· 

s\~~ -romu.,1r;t•e-Sf" 

F.l ~., ...... P.tf'l..t(l d'p E::;hcto en tos Despa~hos 
de Gobernación y Jt¡stfcf~. 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N• 887 

Tegucigalpa, D e 29 d 
· ·· e abril de 1971. 

El Presidente Constttucto 1 públ!ca, na de la !le-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietoa 
contraer matrimonio ciVil a ~-1 -' ~ .. .Ant.>-
nlo Rodrtguez y Santos Fajardo Vectnoo 
Dan!!, El Pai'IÚ80, previo enu.r.: de de 
( L 10.00) diez Iemptras, en la ofl~ · · · · 
el Ministerio de Econorn!a Y Hacienda~ 
signe.---comunlquese. de-

O. LOPEz A. 
El Secretario de Estado en loa 

chos de Gobernació"l :'>" Justicia, O.,.. 

VlrgtUo U"-t& 8. 

Acuerdo NQ 888 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1m.. 

El Presidente Constitucional de la Rep6. 
b!lca, 

ACUERDA: 

-

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a D~ Sán
chez y Argentina Reyes, vecinos de OanH, 
El Paraíso, previo entero de (L 10.00} dlec 
lempiras, en la oficina que el llinisterlo de- · 
Economia y Hacienda designe.-Comuni
quese. 

O. LOPIIZ A. 

El Fecret.P rin de 'Estado en los DespAchos
de C"~"~rración y J•;sticia. 

\1J'I<iUo Unneneta 11. 

Tegucigalpa, D. c., 29 de abril de 197L 

~1 Prt"sfdente Constitucional de la Repl
blica. 

ACUERDA: 

Dtspensal' la publicación de edictos par& 

contraer matrimonio civil, a José Neptal(· 
Garcfa y Eufemia Josefina Varela, -,. 
de Danli, El Paraiso, previo entero de · · · • 
(L 10.00} diez lernntras, en la oficina QUir 
el Ministerio de Economis. Y H:aclenda ~ 
signe.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Seerehrio de EstadO en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vfrglllo UJ'Illeneta R. 

Acuerdo N° 890 

Tegucigalpa, D. c., 29 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd

blica, 

ACUf:.RUA: 

16 de edictos para 
Di~ns<~r In publicac n Ct"U" 

. · u a Anselmo 
cont!"fier matnrnomo ClV , d ()8)C 
" ~'-erwood' WiTO.st!n .Tones vecinos e dO 
· ~~~ vto enterO 
Rldger Islas de la :Saht&, pre -• 

' · n la oticill& 'i-
(L 10.00) diez lempiras, e 
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el )(inisterlo de Economia y Hacienda de

s~gne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despact\.;11 
de Gobernación y Justicia, 

\'lrgillo Unueneta B. 

Acuerdo N' 891 

Tegucigalpa, D. c., 30 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pllbllca. 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 
-contraer matrimonio civil, a Antonio Pai
sano Granwelle y Maria Doria Gómez, ve
dnOB de Comayagua, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

.el Ministerio de Economia y Hacienda de

.slgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
ae Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Urmeneta B. 

Acuerdo N' 892 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971. 

l!a .Pn~atoente wnslituc10na1 cte la Re
j)1ib1ica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
-e:ontraer matrimonio civil, a José Angel 
.Pinto y Alba Yolanda Núiiez Martinez, 
vecinos de Las Flores, Lempira, previo en
tero de {L 10.00) diez lempi.ras, en la ofi
dn& que el Ministerio de Eoonomfa Y Ha
denda. designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
-de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Urmeneta B. 

Acuerdo N' 893 

Tegucigalpa, D. c., 30 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repu
l>llca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
-c»ntraer matrimonio civil, a Marco Antonio 
Rodríguez y Ena Miriam Zelaya, vecinos 
de Danu, El Paraíso, previo entero de · · 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda dc
Bigne.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
eboe de Gobernación y Justicia, 

Vlr1rDk> Urmeaeta B. 

Acuerdo NQ 894 

Tegucigalpa.. D. c., 30 de abril de 1971. 

El Prestae.ute U>IlBUtuCionw de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ismael López 
Gómez y Paula Margarita Moreno, veci
nos de Gracias, Lemplra, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vll'giüo Urmeneta B. 

Acuerdo W 895 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971. 

ACUERDA: 

F.l Presidente Constitucional de la Re
pública, 

Dispensar la publicación de edJctos para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Rivera 
Ahnendáres y Jnlia Elsa Molina, vecinos 
de Amapala. Valle. previo entero de ... 

•(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VirglUo Umteneta R. 

Acuerdo N' 899 

Tegucigalpa. D. C., 30 de abril de 1971. 

F.1 'Presiflente ronstitnctonal de la Repd~ 
blica, 

ACUF.RDA: 

Dispensar la publicación de edictos pal'1'\ 
contraer matrimonio civil, a Alberto Zú~ 
niga y Rubenia Bonilla, vecinos de El 
Negrito, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mints~ 
terio de Economia y Hacienda designe.--· 
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiJio unneneta R. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
públfea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a Carloe Pa
checo y Dora Patricia cartas Valdlvla, 

vecinos de Jacaleapa, El Paraiso, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiraa, en la 
oficina que el Ministerio de Economta y 
Haclenda deslgne.--Comuniqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobentación y Justicia, 

VlrcDio Uf•mmiOBiottaa B. 

Aeuerdo N° 901 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re· 
p'llbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Víctor Ma
nuel Carranza y Arcadia López, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de ... 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de
~ugne.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 902 

Tegucigalpa, D. c., 30 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep11· 
bl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco2 Sorto 
Paz y Delmy Araceli Rivera, vecinos de 
Santa Bárbara, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe.
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo W 903 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Nettall Rivera 
Garcia. y Blanca Rosa Fajardo, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mlnis· 
terio de Economfa. y Hacienda. designe.
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los l>espa4 

chos de Gobernación y .Justicia., 

Vlr1rDk> urrnmeiiMtao B. 
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Acuerdo N~ 904 

Tegucigalpa. D. C .• 30 de abril de 1971. 

El Presidente Constttuctonal ele In RepO· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlca.clón de edictos para 
contraer matr1monio civil, n Silvestre dt
Jeslls Carbajal y FausL1. Perdomo, vecinos 
de Pespire, Choluteca, previo entero de . 
~ L 10.00) diez lemptras, t"ll In oftclm~ que 
el Ministerio de Economin y Haciendo de
lrigne.---Comuntqueee. 

Q. LOPEZ A. 

El Secretario de Estn do en los Despn
ehoa de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo Um1enbta R. 

Acuerdo N"' 1 

Tegucigalpa. D. c .. 6 de junio de 1971. 

Ramón Ernesto Cruz Ucléa, Presidente 
COMtitucional de la RepúbUcR. en uso 1'!~ 

aus facultades, 

ACUERDA: 

1• --Organizar BU Gabinete de Gobierno 
en la forma siguiente: 

Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. Abogudo R!
c~rdo Zúnigr> Augustinus. 

Secretario de Est..'1dO en el Despacho de 
Jg PTesidenr-i:-t de la República, A bogado 
Guillermo Lflpez Rodezno. 

Recretarlo rle Estnd0 en el Despacho c~f:' 

Relaciones Exteriores, Abog~do André!l 
AJ\.·arado Puerto. 

Secretario de Est:!do en los Despachos 
do Defensa y Segurid.'l(! Pública. Coronel 
P..~_úl Galo Soto. 

Secret:uio de Est:ldo en el Desp:1cho t1~ 

Educación Pútlicz Lic~ndado Gertntdis 
Bogrftn de Güe-ll. 

Secretario de Estado en el Dernacho Ce 
Economh, Ucenciad0 Rubén Mondrngó'l 
Carr:1sco. 

f1e2reL'lriO de Esta~o e!"'. los De81>3C~OS 

de H:1ciendp_ y Crédito PJ.tlico, Vccndzc!IJ 
Elio Inestroz2. Moneada. 

Secretario de Esb.do en los Despachos 
de Comunicaciones y Transporte, Ingeniero 
Roterto Cantero Rodríguez. 

Secretario de EsL'ldo en los Despacho~ 
de Obras Públicas y Urbanismo, Ingeniero 
J orgfl A u gusto V al le. 

Secretario de Estado en Jos Despach9s 
de Salud Públic::>. y Asistencia Soci:1J, 
Doctor Gilberto Osario Contre'!'a~. 

Secretario dP Est..a.d0 :'! lo~. Despachos 
de Trabajo v Previsión Social, Abogado 
Gflutama Fonseca. 

~p..-. ... Pfr!riiJ de Est::tdo 
Recursos Naturales, 
Sevilla Idiáquez. 

en ~~ Desp!:>cho de 
Ingeniero Edgardo 

2?-Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos el dia de hoy; previa la pro me--

sa conBtitucional que prestarán ante el 
Presidente de la. República.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
('hoa de Gobernación y Justicia, 

Rl('ardo Z(inlga A. 

Acuerdo N'' 2 

Tegucigalpa., D. C., 8 de junto de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, en uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

Nombrnr St;bAe('retarlo de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública. nl seflor Coronel Ernesto Mn
radinga CH.Sro, ~on el sueldo de ley qn~ 
rlevt-ny,ará n. partir de hoy fecha en que 
tom~. posesióP de su Cflrgo.--·Comuní
('11Je8e. 

RAMON E. CRUZ. 

El Set>retarlo de Estado en los Des)»>

ctaos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N' 3 

Tegucigalpa. D. C., 7 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de In Re
rl•l"lir~ 

ACUERDA: 

!1i'3""<'nsar la publicación de edictos rt!l rfl 
('Ontraer matrimonio ctvil s Pedro VillP.

'1. te\~ M'ltdc y Anrelil" CanWrero Me"".?. 
"~"'i,..,o~ de I...a. Espen'lnz;~. Intibucé.. pre-

/ 
vio entero de ( L 10.00 l diez lempires. Pn 
t~ n4f"ir.::~ OIIP f"l Ministerio de Hacienda V 

P .. ..;.:-ti!'f\ Púb!if'O .. romunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

rt f"'('~:-et~rio de Eet:-~n P., los De~.-..· 

·'· ~ ~. dr C:cbe~~ción v .T··stlrof., 

'T"egrc!ga1!>~. D. C., 7 de junio de 1971. 

El Preatdente- Constitucionat de la Re
"''í""llcR, 

ACUERDA: 

ntsoensar la nuhlicación de edictos parA. 
contraer matrlmonio civil, a José Lucre
cio Rarnirez y Agustina Aguilera Figue
roa.. vecinos de Danll, El Paratso, previo . 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chOII de Gobernación y Justicia, 

llleardo Ztlniga A. 

Acuerdo N~ 5 

'I'egucignlpa, D. C., 7 de 
jt:nio de 1971, 

_El Presidente Constitucional 
publlca, de la Re. 

ACUERDA: 

Dfspensa.r la publicación de edictos 
contraer mn.tl im nio civil, a Cria P&ra 
Rosales Mul'illo y Lilian Elizabeth G ~ 
vecinos de Juti(',t lpa Olancho p vt8l"Cfa. 
t _ ' .reoen. 
ero de ( T • 10.\JO l diez 1empiras en la 
In • otJ. 

e a que el ML.'sierio de Hacienda ~ 
dito Público d(>.signe.--Comuniqueae. y 

RAMON E. CRUZ. 

.1!.:1 Secretano de Estado en loe Oupaa 
..:hos de GobernaC'ión y JusUcia, 

Acuerdo N' 8 

Tegucigalpa, D. C .• 7 de junio de 11!1. 

El Preatdente Constitucional de la tt
pdbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictot para 
contraer matrimonio civil, a. Jrtarco Antonio 
Chávez y Juana Rosa Ordóñez, Vecinol de 

Guaimaca, Francisco Morazán, previo ente
ro de t L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y CrédftQ 

Público deigne -C'omuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo :Zúnlga A. 

Acuerdo N* 7 

Tegucigalpa, D. C., 7 de ,iunio de 1t'l1. 

' 
El :presidente Constitucional de la l!t-

pública. 

ACUERDA: 

L'ispensar Ir>. public~ción de edictos peta 

contr"er m<ttrimonio civil, a José GustaVO 
(".a~tro M. y Et.P!vin.:.'\ VelásQuez Avila. w
cmoM (le L:1. Pn?. nrevio ~ntero de · · · 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficinA que 
el Ministerio de Hacienda Y Crédito PáltD
co.---Comuntquese. 

R.AMON E. CRUZ. ,-

El Secretario de Estado en 108 DeiJie• 
choa de Gobernación Y J;usticla. 

RicardO ZúnlP A. 

.... .-IDAS,C.A, 
TEGUCIGAlPA.- D.C. ,___... 
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